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BTIN FI TAL 
DI U PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loe Srea. Alcaldes 7 Secretarios reciban 
los números del BoutrÍN que correspondan al dis
trito, d i s p o ü d r a n que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá, hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loe Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TXiti£ coleccionndoB ordenadamente para su encua
demación, que debe rá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS Ll'NES. MIÉRCOLES V VIERNES 

Se siucriboexi la Imprenta de la Dipatación provincial, i 4 pe
setas 60 céntímoe el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetea al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFIOIAI, 

(Gaceta del dia 7 de Diciembre) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. LÍH. el Roy y te Keina Ro-
gento (Q. D. G.) ¡f Aaguat t i Real 
FJJBÍÍK c o s t i n ú a u sin novedad en 
su u a p ú r t a n t e eutad. 

(Gaceta del dia 29 de Noviembre) 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DON A L F O N S O X I I I . por la g r a 
cia da OÍOS y la Cons t i tuc ión Rey 
de Eüp:>üa, y e» sa nombre y duran
te su Bienor.ednd, la Reiua Regente 
del Rüino; 

A todos los que la presente vieren 
y euteudifireu, sabed: que les Cor
tes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Art iculo l.° A partir del dia de 
la p romulgac ión do esta ley se es
tablece nu impueKto do 100 pesetas 
por igual cantidad de kilogramos de 
peso ¡ir-to sobre la fabricación en la 
Pen ínsu la é islas Baleares d é l a ach i -
cotia tostada ó molida y sobre la de 
las d e m á s sustancias con que se i m i 
te el café ó el t é , cualquiera que sea 
el destino ó npl icacióa que se pre
tenda dar á aquél las . 

A r t . '¿.° A la impor tac ión en la 
Peuinsula é Islas Baleares de las 
mercancias couipreudidos en el ar
t iculo anterior se cnbrar í ! ) en las 
Aduanas, por tocios conceptos, las 
cuotas que respectivamente seüa l e 
el Arancel . 

A r t . 3." Las expresadas mercan
c ía s no podrán salir do las fábricas, 
n i circular, sino en paquetes ó en
vases sobre los que se baya colocado 
una precinta que represente el pago 
del impuesto con arreglo al peso 
neto que contenga cada uno. 

En fortna a n á l o g a , que determi
n a r á el reglamento, se p r e c i n t a r á n 
les paquetes que se despachen en 
las Aduanas. 

A r t . 4.* Los paquetes y envases 
con que se entreguen á la circula
ción y venta la achicoria tostada ó 
molida y d e m á s sustancias que i m i 
tan al café y al t é , deberán conser

var la precinta & que se refiere el 
ar t iculo anterior, y llevar una et i 
queta que exprese el nombre propio 
y verdadero de aquello? productos. 

A r t . 5.° Se concede el plazo de 
treinta d í a s , contados desde el dia 
de la publicación de esta ley en la 
Gaceta de Madr id , para que lo? fabri -
cantes y comerciantes de los a r t í c u 
los sujetos al impuesto puedan lega
lizar sus existencias mediante la co
locación de las precintas correspon
dientes en los paquetes que los con
tengan; eq el concepto de que, pa
sado dicho plazo, las existencias 
que se encuentren sin los requisitas 
legales quedarán comprendidas en 
las disposiciones del art . 6.° de esta 
ley. 

A r t . 6.° La achicoria tostada ó 
molida, y los demás sucedáneos del 
café y del t é que se encuentren fue
ra de las fábricas sin las coodicioces 
establecidas por la presente ley y 
por el reglamento que se dicte para 
su ejecución, se cons iderarán como 
de procedencia i legal , y q u e d a r á n 
sometidos á las penalidades que es
tablezcan las disposiciones que es
t é n en vigor para castigar los de l i 
tos de defraudación. 

A r t . 7.° La falsificación ó la FU-
plantac ión de las precintas propias 
d é l o s envases de que se trata, se 
c a s t i g a r á t amb ién administrat iva
mente en la forma que determinen 
las disposiciones vigentes sobro de
litos de defraudación, y a d e m á s con 
las penas que establezca el Código 
para aquellos delitos. 

A r t . R.° Queda expresamente 
prohibida la expend ic ióo , baju los 
nombres de café ó de t é , de la achi
coria tostada ó molida y de los de
m á s sustancias que so mencioaau 
en esta ley, como también su mez
cla con cualquiera de aquellos a r t í 
culos. 

A r t . 9.° En lo sucesivo, toda 
persona ó Sociedad que quiera de-
dicarse a la preparación de dichas 
sustancias, neces i t a rá para ello ua 
permiso expreso d é l a Administ a-
cíón. 

Los fabricantes que preparen cual
quiera de estos productos sin haber 
obtenido el citado permiso, i n c u r r i 
rán en el .;elito de defraudación. 

A r t . 10. La recaudac ión por ven
ta de las precintas que se estable

cen en el art. 3.*, se cons idera rá 
Ci.mo producto de la renta de Adua
nas. 

A r t . 11. E l Ministro de Hacienda 
dic tará los regla mentos y demás dis
posiciones que exija el cumplimien -
to de esta ley. 

Por tan te : 
Mandamos á todos Tribunales, 

Justiciss, Jefes, Gobernadores y 
d e m á s Autoridades, asi civiles co
mo n.iiitares y ec les iás t icas , de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presento ley eu todas 
sus partes. 

Dado eu Palacio ú veintiocho de 
Noviembre do m i l ochooientos no
venta y nueve.—YO LA REINA 
REGENTE.—El Ministro de Hacien
da, Raimundo F . Villaverde. 

DON ALFONSO X I I I , por la g r a 
cia de Dios y la Const i tuc ión Rey 
de España , y en su nombre y du
rante su menor edad la Reina Re
gente del Reino; 

A todos los que la presente v i e 
ren y entendieren, sabed: que las 
Curtes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Ar t icu lo 1.° Se aprueban los s i 
guientes c r é d i t o s extraordinarios 
concedidos durante el ú l t imo inte
rregno parlamentario al presupues
to de Obligaciones de los departa
mentos ministeriales del corriente 
año económico de 1899 á 1900: uno 
de un millón de pesetas concedido 
á la Sección 6. ' , «Ministerio de la 
Goberuución», por Real decreto de 
7 de Septiembre ú l t i m o , para los 
gastos originados y que se originen 
con motivo de la peste levantina en 
Portugal, asi como á los que se pro -
duzcau para preveoir y ex t ingu i r 
las d e m á s enfermedades; otro de 
3')0.Ü00 autorizado por Real decreto 
de 10 de Octubre u l t imo á la Sec
ción 8.", «Ministerio de Hac ienda» , 
para los gastas que ocasione la re
novación de t í tu los de la Deuda per
petua al i pi>r 100 exterior; otro de 
150.000 pesetas, otorgado en dicha 
úl t ima fecha ¿ la Sección 7.*, <Mi 
nisterio de F o m e n t o » , con destino á 
la adquisición de aparatos para la 
visión del eclipse de sol del año 
1900; y , finalmente, el de 870.000 

fijadas en el Real decreto de 24 de 
Octubre al ú l t imo de los referidos 
Ministerios para gastos d» la Expo
sición de Par í s del a ñ o próx imo. 

A r t . 2." E l importe en j u n t o de 
2.320.000 pesetas á que ascienden 
los expresados cuatro crédi tos ex
traordinarios, se cub r i r á con el e x 
ceso que ofrezcan los ingresos que 
se obtengan sobre las obligaciones 
que se satisfagan, y , en su defecto, 
con la Denda flotante del Tesoro. 

Por tanto: 
Mandamos á todos Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
m á s Autoridades, as í civiles como 
militares y ecles iás t icas , de cua l 
quier clase y dignidad, que guarden 
y bagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en Palacio á veintiocho de 
Noviembre de m i l ochocientos no
venta y nueve.—YO L A R E I N A 
R E D E N T E . — E l Ministro de H a -
cienda, Raimundo F . Villaverde. 

DON ALFONSO X I I I , por la g r a 
cia de Dios y la Const i tución Rey 
de E s p a ñ a , y en su nombre y d u 
rante su menor edad la Reina Re
gente del Reino; 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado io 
siguiente: 

Ar t icu lo l . " Se concede un su
plemento de c réd i to de 35.000 pe
setas al cap. 5.°, art. 3.*, «Alqu i l e 
res y obras» , del presupuesto de 
Obligaciones de los departamentos 
ministeriales, Sección 6. ' , «Minis
terio de la Gobernac ión» , del co
rriente año económico 1899 á 1900. 

A r t . 2.* El mencionado importe 
se cub r i r á con el exces» que ofrez
can los ingresos que se obtengan 
sobre las obligaciones que se satis
fagan, y , en su defecto, con la Deu
da flotante del Tesoro. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
mas Autoridades, asi civiles como 
militares y ecles iás t icas , de cua l 
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumpl i r y ejecu-



tsr la preeecte lev ea todas BUS 
partes. 

Dado en Palacio á veintiocho Je 
Noviembre ue mi l ucliocieutoi no
venta y uueve .—VO LA 1¡EINA 
REOENTU. —El Minis t roi lu Hacieu-
da, B a i m m á o t . Villmerrle. 

* 
» » 

REAL DECRETO 
A propuesta del Miuistro de H a 

cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso X I I I , v como 
Reina Regente del Reino, 

Veogo eu decretar lo siguiente: 
Art iculo 1.* Los cupos de con

sumos que deben tefiahtrse en c m u -
plimiento del M t . ÍÍDI dei reglamen
to de 11 de Octubre de 188N para 
aplicarlos resul tado» provisionales 
del censo de población d^ :íl de D i 
ciembre de 1897 á l»s poblacioo^s 
menores de 30.000 hübi ta i . ies , co-
menznriSn A regir desde l . " de Ene
ro de 1S00. 

A r t . 2.° Se autoriza A los M u n i 
cipios que pora cubrir el importe de 
l-;s actuales cupos uti l icen los me
dios de la admin is t rac ión directa, el 
arriendo á venta libre ó con la facul
tad de la exclusiva en lus ventus ó 
los cot ciertos gremiales, pora que 
repartan la diferencia que exista en
tre el nuevo cupo y los productos 
que ootengao por cualquiera de los 
medios expresados. 

Si con arreglo i la población de 
hecho que resulte del censo de 31 
de Diciembre de 1897 debiese a lgún 
pueblo contr ibuir con sujeción ¿ 
ana base superior ó inferior á oque -
Ha por la cuul hoy coatr ibuye, y t u 
viese arrendado él impuesto de coa-
sumos, se a u m e n t a r á ó d i sminu i r á 
el precio del coutrato, sin rescindir 
é s t e , eu la proporción en que au 
menten ó disminuyan los derechos 
que hayan de cobrarse. 

A r t . 3.* E l Ministro do Hacienda 
c m d s r á d e que so .ipliquei. oportn 
ñ á m e n t e los resaltados provisioua-
le« del censo de 31 de Diciembre de 
1897 al seSalarniento de los cupos de 
consumos para las capitales de pro
v inc ia , poblaciones m a y o r e s de 
30.000 almas y puerto de Vigo . 

Dado en Palacio & veintiocho do 
Noviembre de m i l ochocientos no
ta y nueve .—MARÍA CRISTINA.— 
El Ministro de Haciendo, Raimundo 
i . Villaverde. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Con esta fech i se eleva «I Minis
terio do la Gobernación el recurso de 
alzada interpuesto por D. Joaqu ín 
Casado Rojo contra acuerdo de la Co
misión provincial dec la rándole ex
cluido de la Jnota de asociados del 
Ayuntamiento de Valencia de Don 
Juiir, por considerarle incap»ci tado , 
en razón n ser parienu- de uno de los 
Concejales de dicho Ayuntamiento. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial cumpliendo 
con lo dispuesto en el art . 2d del Re
glamento de 22 de Abr i l de 1890. 

León 7 de Diciembre de 1899. 
El Ooluniador, 

l l w t e T a J o P í r e z 

Monte* 

El d ía 20 del mes actual, y hora 
de las doce de la m a ñ a n a , t e n d r á l u 
gar en la casa de Ayuntamiento de 
Cabrillaues, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde de dicho Municipio, la 
subasta de sesenta es té reos de lefia 

do roble, procedentes do cort i frau
dulenta del monta Bnjicn, deposita
dos en poder del Pre&ideote de la 
Junta adroinietrativa del pueblo de 
Mena, y valorados para su venta en 
66 pesetas. 

La subasta y disfrute de dichos 
es té reos de K-ña se su j e t a r án , en la 
parte que tenga apl icac ión, ai püe-

§0 de condiciones publ cado en el 
OIETÍN OFICIAL de la provincia co

rrespondiente al día 23 de Octubre 
ú l t imo . 

Lo que se haca público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León > de Diciembre de ISPi». 
El Oobernador, 

Ramfa Tojo P é r a 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

S e e r e t a r l * . — S u m i n i s t r a s . 

Mes de N i viembre de 1899 

Prec;os que la Comisión provincial 
y e l Sr. Comisario do Unen-a de 
esta ciudad han fijado pura el abo -
no de los a r t í cu lo s de suministros 
militares aue hayan sido facili -
tados por los pueblos' durante ¿1 
precitado mes. 

Art ículos de suministros, 
con reducción a l sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
Ptu . cu. 

alto de Rebundiaera 600 metro», co
locando la I . * estaca, da l . ' á 2." 
100 metros a l S., de 2.* á 3.* psralo-
lameute á la I . ' visual al O «00 ma-
t rós , de 3.* á 4." 290° de N . ¡i SO. 
800 metros hasta debajo de los pra
dos de Corollo, de 4." a 5.* 201) me 
tros ai N . , de és ta con una direcoió:» 
de unos 110° al N E . se colocará la 
B." estaca, de 6.° á 7." 600 metros 
con dirección á la majada de Rubar-
diaera, y de 7 . ' i 1.* 100 metros al 
S., cerrando el pe r ímet ro de las 2íi 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
torcera. Lo que pe anuuciti por me
dio del presento edicto pata IJ'JO eti 
al t é r m i n o de sesontu d í a s , cor.tadoa 
defde su fecha, puedan presentar «m 
ol Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se c-ussiderarea coa derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene e! art . 21 de la ley 
do miberf i vidente . 

León 16 de Noviembre d J 1899.— 
E . Canta/tipiedra. 

ZONA D E RECLUTAMIENTO D E LEON, NUM. 30 
RELACIÓN do loa Ayuntamientos que adeudan cantidades i esta Zona por 

socorros facilitados á individuos que han estado e;¡ obse rvac ión , y hos
pitalidades causadas por los mismos, cuyas cantidades deberi reinte
grar los Ayuntamientos ¡i esta Cuja, s e g ú n disponen las Ueales ó r d e 
nes de 30 de Msyo de 1888, 6 del mismo mes do 1889 y 15 du Febrero 
de 1896 fO. £ . . ii.° 197, (J) . 0 „ n.° 38). por haber resultado inú t i l e s : 

Ayuntamientos SOMBRES 

Ración de pan de 65 dec ig ra 
mos 0.1:9 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos C 95 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos 0 31 

L i t ro de aceite 1 19 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 8 26 
Quintal m é t r i c o de l e ñ a . . . . 3 94 
Li t ro de vino . . . . . . . . . . . . . . 0 38. 
Kilogramo de carne de vaca. 1 12 
Kilogramo de carne de car

nero 0 88 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á l o s mismos sus respectivas 
relaciones, y cu cumplimiento de ¡o 
dispuesto en el ar t . 4.° do la Real or
den- circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marz» de 1850 y 
d e m á s disposicionep posteriores v i 
gentes. 

León 30 de Noviembre de 1899.— 
El Vicepresidente, Epigmenio 
tamuute.—P. A. de la 0 . P.: El Se
cretario, Leopoldo Garc í a . 

00N ENRIOUE CANTAUPIEOM Y CRESPO, 
1NOSNIBRO JEFE DEL DISTRITO MINK 
BO DE ESTA PBoVIHCIA. 
Hago saber: Que por D . Manuel 

González Arias, vecino de L i Veci-
lla, se ha presentado en el Gobieruo 
c i v i l de esta provincia, en el d ía 2 
del mes de Noviembre, á las diez do 
la mafiana, una solicitud de registro 
pidiendo 28 pertenencias pura la m i 
na de hierro llaaiada Conchita, sita 
en t é r m i n o del pueblo du Noceda, 
anejo de Villarrasi l , Ayuntamieoto 
de Valdepié lago, paraje denominado 
«valle Mandugo>,y liúda á tod ' js 
rumbos con terreno c o m ú n . Hace la 
des ignac ión de las citades 28 perte
nencias eu la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una peüa parda de forma piramidal 
en el si t io los Escobarones, SE. del 
nacimiento de la fuente de I» Perra, 
y á 70 metros de é s t a ; desde este 
punto eu dirección 110° de N . á E . al 

Astorga 
Carrizo 
I t e m 
Llamas de la Ribera . . . 
Idem 
Idem 
Magaz 
Idem 
Q u i n t a n ü l a de Somoz» 
San Justo de la V e g a . . 
Idem 
Hospital de Órb igo 

Partido j u d i c i a l de Astorga 
Pedro Carrera López 
NicBsi» González P é ' e z 
Raimundo Huerga Pard iñae . 
Oes-íreo Mayo Alvarez 
Lucas Alvares Alvarez 
Demetrio S u á r c z Ferim;:riez.. 
Juan García Machado 
lí icanio González G u t i é r r e z . . 
J'jsé Fuertes Flores 

. . . . P a b l o G e i j o G a r c í a 

. . . . Santiago Mart ínez Garc í j . . . . 

. . . . Santiago Millas Vegs 
Partido jud ic ia l de La Safieza 

San Esteban da Nogales. . (Miguel NúBez F e r n á n d e z . . . . 
Idem . . i ¿ ! l a t ce l i noLópez Feruandez.. 
Idem 
Idem ; . 
San Pedro de Beruianos.. 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
C a s t r o c o n t r i g o . . . . . . 
Pobladora de Pelayo García 
Quintaba del Marco 
Laguna de Negrillos 
Idem 
Bastillo'del P á r a m o 
Idem 
Idem 
Idem 
Berciauos del l ' á r a m o . . . . 
Idem 
Alija de k s Melones 
La Ant igua 
La Bufiezs 
Idem 
Idem 

istóbal Mar t ínez Vailer. 
•taximilinuo Voilei' L o b o . . . . . 

i-'áiidido Quintauil la G a r c í a . . 
Datdómero Garc ía Cave ro . . . . 
Lucas Juau R a m o s . . . . . . . . . . 
Antonio Carnicero Forná ' idez 
tSaturniuo Domiogz. Segurado 
Manuel Charro Rubio . 
Veniiuoio González G a r c í a . 
Aurelio FernánUez Rodr íguez 
Gregorio Vallina Rodriguex.. 
Leónurdo Mart ínez G a r c i i . . . . 
Lncit, Quiutanil la C a r r e ü o . . . 
Fuioi Vidal Rodr íguez 
Leopoldo Ferndez". Feradmlez 
Hermenegildo O. I n f a n t e . . . . 
Ju l ián Bécares Pérez 
Justo Prieto C a c h ó n 
José Gu t i é r r ez Toral 
Elias Fajardo del Ejido 
César Moro Blauuo, . . 

Partido jud ic ta l de L a Vecilla 
Valdepié lago |Justo Tascóu Taseóo . 
Idem 
Rediezmo 
Idetn 
Idem 
Santa Colomba Curuefio. . 
La Ercina 
Boñar 
Vakielugueios 

José Alvarez González 
Cándido González G o n z á l e z . . 
Pedro Alvarez V i ü u e l a . . . . . . 
Tomás Alonso Alonso 
Constantino Al le r G o n z á l e z . . 
Guillermo S á n c h e z Diez 
Eustasio Villa López 

. ¡Valeut iu González Rodr íguez 
Valdete|a !Faustino F e r n á n d e z Goazáioz 

Partido j u d i c i a l de León 
Aquilino Alonso Llamas 
Rosendo Moran García 
Manuel Flóroz Gu t i é r r ez 
Gabiuo Gu t i é r r ez S a n t o s . . . . 
Ramiro Gu t i é r r ez Balbuena. . 
Vicente Diez Diez 
Lucas González G o n z á l e z . . . 
Doroteo Diez Diez 
José Castro Aller 
Vicente Benavides Lorenznna 
Francisco F e r n á n d e z Garc ía . 
Guillermo Guada Rodr íguez . 
Vicente Candauedo Medina. 
G.egorio Alvarez F e r n á n d e z 

Sariegos 
Idem 
Garrafe 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vegas del Condado. . . 
Vil laturíel 
Villadangos 
Munsilia do las Muías . 
Idem 
Aimunia 

T O r M , 

POMUS CU. 

17 871 
16 '-'B 
16 HO; 
¡ 3 Sóf 
-'3 01 
13 35 
14 0£| 

a 9a 
8 70/ 

21 7 U 
5 88| 

18 321 
16 25/ 
S i s6( 

7 íiO' 
bó 12, 
66 01 ! 
30 03" 
4D 61 
24 48 
27 43 
22 881 

8 '¿4i 
17 10, 
11 i» / 
•¿1 191 
28 18' 
13 74Í 
21 711 
17 841 
0 7ü | 
6 54' 

10 85 
10 Si-

lO :Í9/ 
10 32t 
24 SO, 
11 13 
14 8W 

0 70 
40 61 
30 fiO 

7 26 
17 41, 

28 16\ 
10 3»} 
U S>0: 
l ü 56¿ 
20 791 
28 18, 
12 Ul 
18 &8 

6 ; 4 i 
16 68| 
13 21 
13 01 / 
9 40\ 
7 26| 

5 12 

34 13 

52 66 

27 44 

2 99 

30 41 

5 83 

96 63 

111 19. 

45 61 
24 48 
27 43 

31 12 

77 96 

35 45 

17 84 
6 70 

28 24 

29 71 

50 88 

6 70 
40 64 
30 60 

7 26 
17 41 

38 55 

107 28 

6 54 
16 68 
13 21 

22 44 

7 26 



O&biülsues 
Idem 
Idem 
Muriax da Paredes 
Sau E c i i h o b O . . . . 
Idem 
Vil la bl i t iu . , 
Idem 

VegamiiSo. 
Riiifio 
Acebedo... 

Partido j u d i c i a l de M u r í a s de Paredes 
Nicasio Lavio F e r n á u d e z 
Jusn Pé. ez Rubio 
Obdulio S u á r e z Pérez 
Nicuuor Alvarez Hodr iguez . . 
Juau Alvarez Gonzúlez 
Lucas Alvarez Garc ía 
Benjamín Rascón F e r n á n d e z . 
Maximino Alvarez Marcos . . . 

Partido j u d i c i a l de Riaüo 
Pedro Liébana Garc ía 
Santos González Balbnena . . . 
Froiláu Valdeóo Diez 

Partido j u d i c i a l de Sahagún 
Rafael González Chamorro . . . 
Sataruino Franco Mart ín 
Nicolás Lozano Bermejo 
Emil io Rodr íguez Vulíejo 
Anselmo Rojo Pascual 
Benito Mart ínez García 
Pablo R d r í g n e z G o n z á l e z . . . 
Antonio Medina de la Igrlesia. 
Auiceto Rojo Vallojo 

Partido j u d i c i a l de Pon/errada 
Pá ramo del Sil ¡Manue lde la Mata Diez 
Idem 'Florentino Vuelta B o r r e i r ó . . . 
Castrillo de Cabrera Guillermo Catado Dominguez 

Partido jud ic i a l de faleitcia de D . Juan 
Carr.pazos Emil io Alonso Alouso i 
Idouj Gregorio Mart ínez Rodr íguez ' 
Villanueva las ManzMü'S. . Buenaventura Barbero Oí t iz . I 
Villamaudiis Víctor Pérez González ] 
Valverdo Enrique Manuel Aller Diez i 
Idem Lucas García Bevilla ! 
Idem Crescencio Herrera Santos. 
Villafer Florencio Gonzá lez Pá ramo 
Matanza Maximino(luiñonesB.irr¡eiitof; 
Valdemora Juan Pnstruua C a m p i l l o . . . 
V i l l a c é . . . . Laureano Alonso Alvarez. . 

S a h n g ú a 
Idem 
Guseudos 
Joara 
Canalejas 
Escobar de Campos. 
Almanza • 
Vil¡am:zar 
Idem 

Pajares de los Oteros . 
Idem < 
Id i -m. . . 
Arden . • . 
Gusendos de los Oteros. 
Fresno de la V e g a ; . 

. José Garc ía Mndruga 
, Angel Santos Bodega 
, José Gut ié r rez G u t i é r r e z . . . 
, Eiiietcrio González García ' . 
, .luóii López M a n s i l l a . . . . . . 
, Francisco Iglesias Alonso. . 

Pa r t ido judicial de Villa/ranea de lBieno 
Vega de Espinaredo. . . . . . ; J o F é T a i m i l F e r n á n d e z . . . . . 
Idem • .¡Balbino Vázquez López 
Oeucia . . . . . . . . iMstiuel López 
Berlai.gn Sf lustiano Pérez M a r t í n e z . . 
(!»t.(¡¡n ^Gabriel A bella R o d r í g u e z . . . 
Ide:n i Valero López Carro 
Cacabelos ¡Andrés Valcárcel L ó p e z . . . . 
San Martin ríe Moreda 'Angel Guerra Morete 
Idem ¡Felipe F e r n á n d e z Rodr íguez 
Parndsse^:" 'Nicanor Fernandez S a n t i n . . 
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37 59 

17 10 
15 62 

71 80 

15 62 
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8 01 

Leóo 25 do Noviembre de 1899.—El Capi tán Cajero, Nicolás Abeleira. 
—Intervine: E l Comanrlanto mnyor, Emeterio Nie to .—V.° B.": El Coro • 
nel, Gu t i é r r ez . 

OFICINAS DB HAOIKiNDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PB0V1NCIADB LBÓN 

La Dirección gonerfcl do la Deuda 
públ ica con fecha l . " ¡1:4 actual mo 
dice lo siguiente: 

• Venciendo en 1.* c!e Suero de 
1900 un trimestre do intereses de 
deuda perpetuo ul 4 por 100 interior 
y exterior, y de inscripciones no
minativas de igual renta, esta Di 
rección general" ha sido autorizada 
por Real crücn de 10 de Noviembre 
últ iuio para admitir el c u p ó n corres
pondiente ai expresado vencimiea-
to , y en su v i r t ud , ha acordado que 
desde el l . ' d . s l mes actual hasta tín 
de Enero inmediato, se reciban por 
esa Delegación los de la referida 
deuda del 4 por 10O interior y exte
rior, y sin l imi tación de tiempo las 
¡Dsenpeioues nomicativas del 4 por 
100 de Corporaciones c i v i k a , Esta
blecimientos de beneficencia é Ins
t rucc ión púb l i ca , Cabildos, Cofra

días , Capel lanías y demás que para 
su pago :-c bailen domiciliadas en esa 
provincia, á cuy;i fin dispondrá V . S . 
que se publique el oportuno anuncio 
un el BOLETÍN OFICIAL, cuidando de 
que se cum;>kitj las prevenciones s i 
guientes: 

1 .* Para que este servicio so ha
ga con la debida regularidad, desig
na rá la In t e rvenc ión de Hacienda de 
esa provincia, si 110 lo tuviere desig
nado, un empleado que reciba los 
cupones é inscripciones y practique 
todas las operaciones concernientes 
á su t r a m i t a c i ó n . 

2.* Se ab r i r á un libro ó cuader
no, s e g ú n la importancia de los va
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori
zado, donde se s e n t a r á n las facturas 
de cupones, con separac ión de deu
da interior y exterior, haciendocons-
tar la fecha de la p resen tac ión , n o m 
bre del interesado, n ú m e r o de entra
da que se dé á las facturas, los cupo
nes quo con tengan de cada serie, el 
total du ellos, su importe y fecha cu 

que se remitan á esta Dirección ge
neral. 

3. " Para el recibo de las carpe 
tas de inscripciones, c o n t e n d r á el 
libro ó cuaderno sitio y encasillado 
diferente en que conste la fecha de 
su p resen tac ión , nombre del intere
sado, c ú m e r o del irffreso quo se le 
dé á las carpetas, i-úmero do ins
cripciones que contengan, su capi
t a l nominr.1 é importo de los intera-
ses, como igualmente la fecha de 
su remesa á esta Otk-ii! 1 general; te
niendo además presente lo que so 

Íireviene en la base 7." de la o i rcu-
ar de este Centro dirontive de 16 de 

Mayo de 1884. 
4. " La presentac ión de cupones 

: en esa Delegación se efectuará coa 
l una sola factura en los ejemplares 
! impresos, que facilita i/rntisesta Di 

recc ión general, que al efecto recla
m a r á la In tervenoión de Hacienda 

; de esa p rov inu i i , eegúv. se tiene ea-
; cargado, y que para conocimiento 
. de V. S. y de dicha Oticina es ad

jun to uno, entregando á los presen
tadores, como resguardo, el resu
men talonario que las mismas con
tienen, que será satisfecho al porta
dor por las O&Rions i 1 Banco de 
Espafia en esa provincia. 

5. " i.as inscripciones se presen
t a r á n con dos carpetas igui les a l 
ejemplar adjunto, cuidmdo h In ter 
vención de Bucienda de esa provincia 
de que se exprest con todn cfaridad, en 
el epígrafe de las carpetas, el concepto 
i que pertenece ta íám-na; que los nú • 
meros de las inscripciones se estam
pen de menor i mayor. y que no apa
rezcan englobados números, eapittles i 
intereses de eir ins inscripciones, sino 
que se deUtUtn u m por una, como se 
previno en la citada circular de 16 
de Mayo de 1884, reproducida en 9 de 
Enero de 1888; no admitiendo, de 
n i n g ú n modo, las que so hallen ex
tendidas en otra forma. Uoa de las 
dos carpetas, ó »ea la que carece de 
t a lón , queda rá con las inscripciones 
en la In t e rvenc ión para devolverlas 
á los ín t e r e s idos después de estam
pados los cajetines correspondientes 
en el anverso de las mismas, como 
se hizo en el trimestre anterior, que 
acrediten el pago del de l . ° d e Enero 
p r ó x i m o , y de haberae declarado 

> bastantes los ducumentos do perso-
1 nalidad del presentador, quien sus

cr ib i rá en la carpeta el oportuno re
cibí al recoger las inscripciones. Se 
adver t i rá en el anuncio, para cono
cimiento do loo -.ntnrosados, que por 
lo que respecta ai trimestre de que 
se trata no se admi t i rán otras factn -
ras de cupones é inscripciones del 4 
)t»r 100 más que Ins que contienen i m 
presa la fechti del vencimiento, recha
zando esa OBiMna las que carezcan 
do este requisito. 

En el acto de la p resen tac ión se 
e n t r e g a r á a! presentador el resguar
do talonario que contiene la otra 
carpeta, quo Ití será satisfecho por 
las dependencias del Banco de Espa
fia con sujeción á lo que resulte del 
reconocimiento y l iquidación que se 
practique. I / i otra mitad, con ol t a 
lón siu destarar, que ha de enviarse 
al Banco do España por estas of ic i 
nas, d e s p u é s de ejecutar h s opera
ciones correspondientes, lo remesa
rá la In te rveuc ióu de Hacienda á 
esta Dirección después que el Abo
gado del Estado m a n i ü e s t e si son 
basta-tes los documentos presenta
dos pant el cobro de los intereses que 
se reclaman, y en los d ías y con las 
formalidades que determina la base 

9." de !a referida circular de 16 da 
Mayo de 1884. 

6. * Para la admisión de inscrip
ciones nominativas del 4 por 100 do
miciliadas en esa oficina, t end rá la 
misma presente lo dispuesto en c i r 
cular de este Centro dn 28 de N o 
viembre de 188.>, en la cual se inser
ta la R-;al orden do 21 de Septiembre 
del misino año , ampliatoria de la de 
16 de Agosto de 1880. 

7. ' Cuando se reciban las fac
turas cun cupones, el Oficial encar
gado do este servicio los comproba
rá debidamente, y hal lándolos con
formes en vuncimieato, n ú m e r o , se
rie ó importe CÍMI los que en las mis
mas se detallan, los t a ladra rá á pre
sencia del presentador, cuidando de 
no inutilizar la numerac ión , ap l i 
cando ol taladro que determina la 
Real orden de 17 de Enero de 1896, 
circulada á V. S. en (¡ de Febrero s i -
guieute. 

Los cupones que careicxn de talón no 
los admi t i r á esa Intervención s in que 
elinteresido exhiba los títulos de *u 
referencia, con los cuales deben con
frontarse por el Oficial encargado del 
recibo, haciendo constar en la factura 
respectiva, por medio de m í a autoriza
da y bajo la resjxmsabilidid de dicha 
Olicinn, que ¡ta tenido efecto la con
frontación y gui result'ia conformes 
con ios tílitlos de que han sido desta
cados. 

8. " En el recibo de factures de 
inscripcioneu, el Ofiüiul encarg.ido 
prac t ica rá igual comprobac ión que, 
respecto A Ins cuponts, se ordena en 
el primer párrafo de la p revenc ióa 
anterior, y resultando conformes en 
u u todo, l lenará al dorso de aquél las 
el cajet ín currespoudiente, pasándo
las con ia factura ul Abogado del 
Estado. 

9. ' Cada dos dias remi t i rá la I n 
te rvenc ión de Hacienda de esa pro
vincia las facturas que se hayan 
presentarlo con sus cupones, las 
cuales c o n t e n d r á n t a m b i é n , siu des
tacar, como las de iogeripciones, e l 
talóu que ha de servir para compro
bar el resumen-resguardo entrega
do á lus interesados. Al remesar las 
facturas, tanto de capones cumo de 
inscripciones, se a c o m p a ñ a r á n de 
una relación «xpreeiva de ellas con 
la debida separación de renta in te 
rior, exterior ó inscripciones. 

10. A les Oficinas del Banco de 
E s p a ñ a en esa capital se remi t i rá 
otra relación do las facturas presen
tadas, en la que conste el 1 l imero 
do entrad-.', que se ¡es ha^a dado, el 
nombro del presentador, número de 
cupone.? por serios, ó de inscripcio
nes, en su caso, que contienen, y su 
importe. L'JS relaciones referentes á 
inscripciones nominativas conten
d r á n la expres ión qus, ordena la c i r 
cular do este Centro de 31 de Mar
zo do 1884, 

11. Tendrá presento esa Delega
ción quo onn arreglo ri lo dispuesto 
en el a r t ícu lo adicional de la ley de 
2 de Agosto actual, se dtiducirá en 
las facturas de presentac ión de d i 
chos valores «com-j con t r ibuc ión 
sobre ¡as utilidades de la riqueza 
movi l ia r ia» , ua impuesto de 20 por 
109, que grava los intereses de esta 
clase de Deuda. Y eu su v i r t u d , h a r á 
V . S. entender en el anuncio que se 
publique á ¡os presentadores ue c a 
pones ¿ inscripciones, que tienen 
que hacer dicha deducción en la ca
silla que al efecto s» ha estampado 
en la factura. 

12. Estando á cargo del Banco 
de España el pago de intereses da 



da la deoda al 4 por 100 interior y 
í x t e r i o r , con arreglo & la l e ; de 29 
de Hayo de 1882 y convenio celebra
do con el minm'> en 22 de Noviem
bre siguiente, esta Dirección ge 
neral, Inego que haya practicado la 
comprobac ión y cancelución de los 
copones é intereses de ¡nscnpcio 'nes 
y hecho las d e m á s operacioDe? con
siguientes, remi t i rá á dicho Esta

blecimiento en esta Corte los talo
nes de que queda hecha referencia, 
para que dé orden á su Comisionado 
en esa provincia & ñ a do que pro
ceda al pago. 

13. Con objeto de que el ta lóu 
que contiene las facturas ofrezca las 
mayores garantios de comproba
c ión , cuidará esa Oficina de aun al 
separar el resgur.nto que ha de en

tregarse a l interesado, se verifique 
con tijera y por el centro del t a lón , 
pues, dada la forma en que aquél las 
«e hallan impresas, si se cortase por 
el doblez que el ta lón forma, po
dr ían presentarse dificultades de en-
t ' i lonamiento que es prefino evi tar . 

14. Además do las prevenciones 
que preceden, t endrá presentes esa 
Delegac ión las i^ue referentes á es

te servicio contiene la Ins t rucc ión 
aprobada por Real orden de 15 de 
Junio de 1883, circulada á V. S. por 
esta Oficina centrai en 20 del mismo 
mes .» 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL para cooocimiento de 
los interesados y Corporaciones. 

León 4 de Diciembre de 1899 — E l 
Delegado de Hacienda, K. F. Hiero. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

B E L ACIÓN de las minas que fueron caducadas por el Sr. Gobernador c i v i l de esta provincia en 22 de Julio del corriente a ü o , y que se remite á dicha 
autoridnil gubernativa para que en uso de las atribuciones que le couSere el ar t . 17 de la Ins t rucc ión de 9 de A b r i l de 1889, se sirva decretar la 
declaración do libre, franco y registrab'o el terreno que las mismas comprenden, puesto que han sido celebradas las tres subastas de I n s t r u c c i ó n y 
no han tenido resultado por falta de licitadores: 

Número 
del* 

cerpetft-rejrietro 

89 
133 
217 
649 
662 
715 

SOMBRE D E L A MINA 

Carbonera 
Berliu 
Amparito 
Demasía á Ampari to. , 
Consuelo 
Felicidad , 

Ténnino manieipal donde radica 

C á r m e n e s . . 
I'onfcrrada . 
Maraña 
Idem 
Cis t i e r n a . . . 
Riafio 

NOMBRE D E L DUEfiO 

D. Benito Gut ié r rez 
• Federico Cuper 

Seciedad • I .n P r u d e n c i a » . . . 
D. Benito Lamo ra 

» Gregorio Castrillo 
» Ei]ge?iio Alcalde Miguel . 

Clara del mineral 

Hulla 
Hierro 
Cobre 
Antimonio 
Hierro 
Cobre 

León 5 de Diciembre de 1899.—El Admiuistraaor de Hacienda, José M . ' Guerro. 

D . Fe rmín Uoscoso del Prado, Pre
sidente de la Audieucia provincial 
de Bilbao. 
Por bt presente requisitoria y ea 

tenor se cita, llama y emplaza á 
Faustino Prieto y Prieto, hi jo de Jo
sé y de Francisca, na tura l de Cas-
trocontrigo, provincia de L e ó n , de 
21 años de edad, vecino de la Arbo
leda, en la provincia de Vizcaya, de 
oficio jornalero, que lee y escribe 
y n o tiene antecedentes penales,con
tra el que se ha dictado auto de pr i 
s ión , y es do las seSas siguientes: 
estatura uii metro (180 mi l íme t ros , 
ojos negros, pelo castaSo, color p á 
l ido , para que en el t é r m i n o de diez 
dias, desde la publ icación en la <?«• 
a l a de Madr id , comparezca ante es
ta Audiencia á responder de los car
gos que le resultan eu causa que se 
le sigue sobre delito de d a ñ o s ; aper
cibiéndolo que de uo verificarlo den
t ro del expresado t é r m i n o será de
clarado rebeldo y se procederá á lo 
que haya lugar. 

A l mismo tiempo, se ruega y en
carga á las sutorulades civiles y m i -
litares y faucicnanos d é l a policía 
jud ic ia l p i ra que procedan á su bus
ca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este T r i 
bunal. 

Dada en Bilbao á 2 de Diciembre 
de 1899.—-Fermín Moscoso.—El Se
cretario, JíCub.. Girá ldez. 

AYUNTAMIENTOS 

tamiento el cargo de Depositario 
munic ipal ; admi t iéndose solicitudes 
para e l l o por t é rmino de quince 
dias: siendo obl igación del agracia-
úo el cumplimiento de los deberes 
seña lados en las leyes Municipal y 
de Contabilidad, cobrando por ello 
el premio acostumbrado hasta la fe
cha. 

Bembibre á 27 do Noviembre de 
1899.—El A l c a l d e en funciones, 
Agapito Flor. 

Alcaldía constitucional d i 
León 

Eu poder de D. Ubaldo S á n c h e z , 
de esta veciodad, se halla deposita
da desde el día 30 del pasado una 
res vacuna que, por suponerla ex 
traviadu, recogió en un prado de su 
propiedad; cuya res e s t á en regula
res carnes, de pelo negro, y como 
de tres á cinco a ñ o s . 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento del que resulte ser su 
d u e ñ o . 

León 2 de Diciembre de 1899.— 
Perfecto S á n c h e z . 

Alcaldía constitucional de 
Bemt i t re 

Por renuncia del que lo desempe 
fiaba se halla vacante en este Ayun< 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo 

Todos los hacendados, vecinos y 
forasteros, que posean fincas r ú s t i 
cas y urbanas en este dis t r i to , da
rán relación de las alteraciones que 
hayan sufrido en su riqueza, pre
sen tándo la eu la Secretaria dentro 
del plazo de quince d ías , á contar 
desde la fecha de su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; pa-
saao este plazo serán desestimadas. 
Advi r t i enüo que no se admi t i rá tras
lación alguna de dominio que uu 
acredite el pago de derechos reales 
á la Hacienda. 

Valdepolo á 25 de Noviembre de 
1899.—Colomán de la Varga. 

Alcaldía constitucional dt 
Santa Ataría de la Is la 

Por renunc a del que se hallaba 
nombrado se halla vacante la plaza 
de Depositario de fondos municipa
les de este Ayuntamiento, dotada 
con 50 pesetas, que figuran en el 
presupuesto para d i c h a a tención 
por cada afio económico ; llevando 
dicho cargo la obl igación de efec
tuar todos los pagos del Municipio, 
tanto los que tengan que hacerse en 
la localidad como t ambién en la ca
pital de la provincia y partido j u d i 
cial ; 

Los aspirantes á dicha plaza pre
s e n t a r á n sus solicitudes en la ofici
na municipal en el t é r m i n o de d ías , 
contados desde que aparezca inserto 
este anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL 
d é l a provincia; pasado dicho plazo 
no serán admitidas y se proveerá 
dicha plaza; advirtiendo además que 
el que lesulte agraciado con dicho 
cargo ha de prestar fianza á satis
facción del Ayuntamiento , pues en 

otro caso se dec la ra rá el cargo con
cejil y obligatorio, segiín dispone e l 
párrafo 3.* del art. 157 do la vigente 
ley Uunic ipa l . 

Santa María de la isla 2» de No
viembre d« 1899.—El Alcalde, Ma
t ías Turienzo. 

Alcaldía constitucional de 
í d l g o s o d e l a R U e r a 

E l Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir, y eu v i r t ud de las 
atribuciones que le concede el ar
t ículo 72 de la vigente ley Muni 
cipal , acordó establecer dos ferias 
mensuales de ganados, que se cele
brarán en los dias 2 y 16 de cada mes. 

La expresada feria dará principio 
el día 2 del p róx imo me.? de Enero, 

Í' s e rá libre de todo impuesto, faci-
i tándose por el vecindario cuadras 

para los ganados que so presenten, 
asi como los feriantes hal larán casas 
de huéspedes en buena* condiciones 

Por tanto, esta Alcaldía , en nom
bre de todo el Municipio, y en par
t icular eu el del vecindario de Vol-
goso, invi ta al público pura que con
curra ó la repetida feri.., en la segu
ridad que en ganado vacuno se pre
s e n t a r á de inmejorables condiciones 
para degüe l lo y trabajo. 

Folgoso de la Ribera 28 de No
viembre de 1899.—Kl Alcalde, Pe
dro M e r a y ó . 

A Icaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

Confeccionado el reparto de arbi
trios municipales de este Ayunta
miento» pava cubrir el déficit que re 
sulta en el presupuesto ordinario 
para e l corriente ejercie.io, por la 
Junta repartidora, queda expuesto 
al públ ico por t é r m i n o de ocho dias 
en la Secretaria lunn ic ip i l del mis 
mo para que los contribuyentes que 
figuran en él puedan hacer las re 
clamaciones que crean justas, pues 
pasado dicho plazo no se rán o ídas . 

Santa Elena de J » m u z 2 de Di 
ciembre de 1899.—El Alcalde, José 
E s t é b a n e z . 

Alcaldía constitucional de 
Destriana 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 

la oportunidad debida á la rectifica
ción del amillaramiento que ha de 
servir de base para 1H derrama de la 
con t r i buc ión de inmuebles, cu l t ivo 
y g a n a d e r í a en el próximo a ñ o eco
nómico de 1900 á 1901, se hace pre
ciso que los contribuyentes por este 
concepto presenten relaciones j u r a 
das y arregladas al moiielo que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de dicho Ayuntamiento de todas las 
fincas rú s t i ca s que poseen como pro
pias dentro del dis tr i to munic ipa l , 
en e l improrrogable t é r m i n o de un 
mes, á contar desde la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL.: 
de la provincia, pues pasado dicho 

f ilazo sin que lo hayan verificado, ó 
as que resulten presentadas carez 

can d* los requisitos prevenidos, ya 
contengan omisiones ú ocultacio
nes ó cualquier otra arbitrariedad, 
por la que no mcrezcon su aproba
c ión , habrán de suirir las consecuen
cias consiguientes, además de pro
ceder la Junta ú llenarlas á co.-ta de 
los morosos. 

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes para que después no 
aleguen ignorancia. 

Destriana 3 de Diciembre de 1899. 
— E l Teniente Alcalde, Nicolás V a l -
danes. 

Alcaldía constitucional de 
Acevedo 

Han sido halladas ep. los pastos de 
esta vil la dos cabal ler ías de las s e ñ a s 
siguientes: una yegua de 7 cuartas 
menos dos dedos de alzada, pelo cas
t a ñ o oscuro, edad cerrada, calzada 
de los pies y manibiesa de la mt> i 
derecha, y una potra quincena, uel 
mismo pelo, con la mitad de la cola 
cortada; a l parecer es hija do la an
terior. 

Lo que se hace saber al públ ico 
para que llegue á co '-nientode 
su d u e ñ o . 

Acevedo 4 de Diciembre de 1899. 
— E l Alcalde, Remigio Garc ía . 
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